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Durante las vigencias 2015 ï 2017 y a 31 de marzo de 2018, correspondientes al segundo 

periodo rectoral del Profesor Ignacio Mantilla Prada, en la Gerencia Nacional Financiera y 

Administrativa se han desarrollado estrategias para el fortalecimiento de la gestión 

financiera y de bienes y servicios de la Universidad Nacional de Colombia, por lo cual se 

formularon y ejecutaron proyectos de inversión en el marco del Plan Global de Desarrollo 

2016 - 2018 ñAutonom²a Responsable y Excelencia como H§bitoò, con el objetivo de 

garantizar la aplicación de aspectos normativos, la automatización de herramientas al 

interior de los procesos y la reformulación y optimización de procedimientos con un enfoque 

de cara al usuario logrando el mejoramiento de trámites y servicios.  

Dado esto, se resalta que en la vigencia 2015 la Gerencia Nacional Financiera y 

Administrativa desarrolló varias actividades como la constitución y sesión del Comité 

Financiero Operativo del Nivel Nacional, la emisión de la Memoria Financiera 2004- 2013, 

la puesta en marcha de la nueva página web, la actualización del plan de cuentas 

presupuestales, el diagnóstico y definición del control dual para Superusuarios de portales 

bancarios, y estandarización de conceptos de facturación, entre otras. 

Adicional se destaca la vigencia 2016 donde se logró la aprobación de cinco proyectos de 

inversión, de los cuales dos se trabajan en conjunto con la Dirección Nacional de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, por ser el área responsable en el Banco 

de Proyectos y son: i) unificación de las bases de datos y actualización del Sistema de 

Gestión Financiera SGF- QUIPU, y ii) la implementación de SARA web para gestión de 

pagos de personas naturales. Los otros tres están bajo el gobierno de la Gerencia Nacional 

Financiera y Administrativa y son: i) Implantación del sistema de costos, ii) Optimización de 

trámites y procesos, y iii) Implementación del marco normativo Resolución 533 de 2015 

(NICSP). La ejecución de los proyectos mencionados se ha desarrollado en gran parte en 

la vigencia 2017, dando cumplimiento del Plan Global de Desarrollo 2016-2018 de manera 



 
 
 
 
 

 

 

efectiva y eficaz, garantizando medidas estratégicas que enriquecen la Gestión 

Administrativa y Financiera de la Universidad. 

De la vigencia 2017 se destacan actividades como la participación en las mesas de 

negociación sindical, apoyo en la formulación de documentos financieros para la creación 

de la sede de La Paz en el departamento del Cesar, y el avance en el desarrollo de los 

proyectos de inversión del Plan Global de Desarrollo, entre otros. 

Dentro de las principales estrategias definidas por la Gerencia Nacional Financiera y 

Administrativa está la divulgación de información en diferentes escenarios, como elemento 

esencial para la toma de decisiones y conocimiento de la situación actual de la Universidad. 

Uno de los principales espacios de participación fue la Comisión Técnica de Vicerrectores 

Administrativos y Financieros del Sistema Universitario Estatal ïSUE-, donde se evalúan 

indicadores para establecer el desfinanciamiento de la educación superior colombiana. Lo 

anterior generó en el 2017 un enfoque en la necesidad de garantizar los recursos 

entregados originalmente a las Instituciones de Educación Superior Públicas por concepto 

del Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE. 

Otros escenarios de socialización de información financiera fueron el Ministerio de 

Educación Nacional, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Contraloría General de 

la República, el Consejo Nacional de Educación Superiorï CESU-, y al interior de la 

comunidad universitaria en cuerpos colegiados como el Consejo Superior Universitario, el 

Consejo Académico, la Mesa de Negociación Sindical, y reuniones con grupos estudiantiles, 

docentes, Decanos de facultades y la Rectoría. 

Por otro lado, con motivo de la revisión anual de la calificación de riesgo crediticio de la 

Universidad Nacional de Colombia por parte de una firma autorizada, el resultado otorgado 

fue afirmar la Calificación Nacional de Largo Plazo en ñAAA (col)ò, con perspectiva estable; 

esta calificación corresponde a la más alta calidad crediticia en el país, la cual se ha 

asignado a la institución en los últimos períodos.  

Adicional se trabajó en las proyecciones financieras para diferentes proyectos de carácter 

estratégico, donde el más relevante correspondió a la creación de la Sede de La Paz en el 

departamento del Cesar, la cual fue aprobada por el Consejo Superior Universitario en el 



 
 
 
 
 

 

 

mes de octubre de 2017. También se formularon escenarios financieros para el crédito 

FINDETER. 

Finalmente en el periodo entre enero y abril de la vigencia 2018, la Gerencia Nacional 

Financiera y Administrativa obtuvo varios logros como la emisión y publicación de la 

Memoria Financiera 2008- 2017, en la cual se presenta el comportamiento de los datos que 

ha arrojado el ejercicio presupuestal y contable de la Universidad; además obtuvo la 

definición de la cadena de valor e integración de los procesos financieros y administrativos, 

estableciendo dos únicos procesos Gestión Financiera y Gestión de Bienes y Servicios, que 

serán desarrollados e implementados en el tiempo restante de la vigencia, con el fin de 

garantizar el buen uso de los recursos y la mejora permanente de estándares de calidad de 

los trámites, permitiendo estar a la vanguardia de las necesidades de las partes interesadas, 

entre otros logros que serán detallados en el presente informe de gestión.  

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

En el marco del Plan Global de Desarrollo 2016 ï 2018, la Gerencia Nacional Financiera y 

Administrativa en el año 2015 evaluó diferentes aspectos de obligatorio cumplimiento en 

temas financieros y administrativos, por lo cual se determinó en el año 2016 el diseño y 

desarrollo de tres proyectos que permitieran gestionar las oportunidades de mejora 

definidas. Estos proyectos fueron registrados en el Banco de Proyectos de BPUN y 

aprobados por la Dirección Nacional de Planeación y Estadística, iniciando su ejecución en 

el año 2016 y posteriormente en los años 2017 y 2018; estos son:  

 

¶ 156- Optimización de procesos y trámites financieros y de gestión de bienes y 

servicios de la Universidad Nacional de Colombia. 

¶ 159- Implementación del Sistema de costos de la Universidad Nacional de Colombia. 

¶ 169- Implementación en la Universidad Nacional de Colombia del marco normativo 

para las entidades de gobierno (Resolución 533 de 2015). 

 

Adicional con el fin de garantizar un mejoramiento en los Sistemas de Información que 

soportan la gestión, la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, presentó y registró dos proyectos que requieren de la participación del 

equipo de la Gerencia Nacional Financiera y Administrativa, que son: 

 

¶ 149- Mejorar la gestión financiera y administrativa de la Universidad incluyendo la 

unificación de las bases de datos y la actualización del aplicativo de gestión financiera 

y administrativa QUIPU. 

¶ 209- Mejorar la gestión y la calidad de la información relacionada con el talento 

humano de la Universidad incluyendo la unificación de las bases de datos, la 

actualización del Sistema de información de Talento Humano SARA y la liquidación 

de contratistas. 

 



 
 
 
 
 

 

 

Con el fin de tener una visión global de la interrelación de los proyectos a continuación se 

muestra un gráfico de los mismos, los cuales serán detallados posteriormente.  

 

 

 

El proyecto fue aprobado el 20 de octubre de 2016 mediante la viabilidad técnica por parte 

de la Dirección Nacional de Planeación y Estadística, y nace como una iniciativa para 

mejorar la gestión financiera y administrativa al interior de la Universidad Nacional de 

Colombia, dado su carácter de apoyo para el desarrollo de los procesos misionales, y 

manejando un enfoque en beneficio de los usuarios. Con el proyecto se busca optimizar los 

procesos y trámites financieros y de gestión de bienes y servicios mediante la simplificación, 

integración, estandarización, eliminación, automatización y fácil acceso de la información y 

documentación, mediante cadenas que efectivamente le garanticen y agreguen un valor al 



 
 
 
 
 

 

 

producto final y a los usuarios; debido a que el Macroproceso Gestión Administrativa y 

Financiera refleja un esquema orgánico basado en las dependencias. 

En el transcurso de la vigencia 2017, se trabajó la actualización, eliminación y 

estandarización de los documentos controlados (procedimientos, instructivos, guías, 

protocolos, formatos y anexos) de los procesos Presupuesto, Tesorería, Adquisición de 

bienes y servicios, Gestión de bienes, y Coordinación y gestión de procesos Administrativos 

y Financieros, como una primera etapa con el fin de racionalizar, optimizar, eliminar y 

estandarizar la documentación del Macroproceso, razón por la cual se realizaron sesiones 

de trabajo con líderes de proceso en aspectos de gestión del cambio; posteriormente, se 

definieron las caracterizaciones de los procesos integrados denominados: i) Gestión 

Financiera y ii) Gestión de Bienes y Servicios; y se establecieron los normogramas, riesgos, 

indicadores. Adicionalmente, se hizo un levantamiento de información relacionada con 

trámites financieros y administrativos en todas las unidades administrativas de la institución, 

para emitir las hojas de vida de cada trámite, priorizarlos y establecer la acción de 

intervención para su optimización.  

Durante el primer cuatrimestre de la vigencia 2018, se aprobaron las caracterizaciones de 

los procesos y se avanzó en el mejoramiento de procedimientos definidos como críticos en 

cada uno de los procesos, realizando una labor exploratoria de análisis de cargas, tiempos 

y entregas en las áreas financieras y administrativas; y así racionalizar los trámites. 

También se avanzó en el rediseño de la página web con el desarrollo de herramientas en 

línea para la prestación de trámites. 

A continuación, se describe el avance con corte a 30 de abril de 2018 en el desarrollo de 

las cuatro metas definidas al interior del proyecto: 

a)  Meta 1.1: Diseñar herramientas dinámicas para representar las cadenas de valor 

de los procesos gestión financiera y gestión de bienes y servicios de la 

Universidad Nacional de Colombia facilitando la lectura y el entendimiento de los 

mismos por parte de los usuarios. 

Durante los meses de noviembre a diciembre de 2016 y de enero a abril de 2017 se 

estableció el plazo de actualización documental de los procesos Presupuesto, Tesorería, 

Contable, Adquisición de bienes y servicios, Gestión de bienes y Coordinación y gestión 



 
 
 
 
 

 

 

de procesos administrativos y financieros; no obstante, para el caso del proceso 

Contable no se presentó avance debido a que se encontraba en proceso de transición 

para la implementación del marco normativo de la Resolución 533 de 2015. A 

continuación, se presenta el estado de la documentación con corte a 30 de abril de 2018. 

 

Proceso 

Procedimientos Instructivos y guías Formatos 

Total 
Actualizados 

% Total 
Actualizados 

% Total 
Actualizados 

% 
2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018 

Coordinación y 
Gestión de procesos 
Administrativos y 
Financieros 

10 8 0 0 80% 21 7 1 1 43% 36 28 2 0 83% 

Presupuesto 26 10 16 0 100% 27 11 16 0 100% 26 10 16 0 100% 

Adquisición de 
Bienes y Servicios 

19 9 10 0 100% 10 9 1 0 100% 35 23 12 0 100% 

Gestión de Bienes 15 0 8 6 93% 5 1 2 2 100% 25 0 13 12 100% 

Tesorería 14 3 11 0 100% 39 7 32 0 100% 53 13 40 0 100% 

Contable 14 0 0 0 0% 12 3 0 0 25% 23 3 1 0 17% 

Total 98 
30 45 6 

83% 114 
38 52 3 

82% 198 
77 84 12 

87% 
81 93 173 

 

En el Anexo No. 1. Se presenta el estado de la actualización de los procedimientos del 

Macroproceso Gestión Financiera y Administrativa a 31 de marzo de 2018. 

Posteriormente, en el mes de julio de 2017 se inició el análisis y estudio de la cadena 

de valor actual de la gestión Administrativa y Financiera, con el fin de establecer la 

integración de los seis procesos, los cuales fueron distribuidos en dos nuevos, que son: 

Gestión financiera (presupuesto, tesorería, contable y transversales) y el de Gestión de 

bienes y servicios (adquisición de bienes y servicios, gestión de bienes y transversales), 

logrando un mejor entendimiento y comprensión de los procesos. Cabe resaltar que su 

diseño se trabaja bajo el esquema Planear- Hacer- Verificar- Actuar, y se ha contado 

con el asesoramiento de Diana Bernal- Experta en gestión de procesos, y el 

acompañamiento del Sistema Integrado de Gestión Académica, Administrativa y 

Ambiental ïSIGA-. 

Por lo anterior, se realizaron las respectivas caracterizaciones de proceso y la 

propuesta de los nuevos indicadores que medirán los atributos definidos en el objetivo 

de cada uno, las cuales fueron aprobadas en el mes de abril del 2018, por parte de los 

líderes de los procesos y del Gerente Nacional Financiero y Administrativo; definiendo 



 
 
 
 
 

 

 

como actividad posterior la revisión y actualización de los documentos de los nuevos 

procesos (procedimientos, instructivos, guías, protocolos, formatos y anexos) y la 

actualización de los riesgos de proceso y corrupción establecidos, garantizando un 

control y seguimiento adecuado de la gestión.  

b) Meta 2.1: Implementar la optimización, simplificación y automatización de 

trámites visibles a la comunidad Universitaria con el fin de facilitar el seguimiento 

por parte del usuario. 

Durante los meses de febrero a agosto de 2017 se hizo el levantamiento de los trámites 

adscritos al Macroproceso de Gestión Financiera y Administrativa, recopilando y 

validando información concerniente a su prestación en las Unidades administrativas de 

los Niveles Nacional, de Sede, de Facultad y de Unidades especiales, con el fin de 

identificar la estrategia de intervención de los mismos, que puede ser: racionalizar, 

simplificar, eliminar, optimizar y automatizar, para una adecuada prestación del servicio 

ante el usuario. 

Posterior a las visitas realizadas se determinó la necesidad de identificar los pasos 

comunes con el fin de estandarizar el orden de la ejecución de los trámites y servicios, 

y con el propósito de definir lineamientos de tiempo de respuesta, lugar de entrega de 

documentos, horarios, responsables, costos, y establecer requisitos que se deben 

tener en cuenta por parte del usuario para realizar su solicitud. 

Por lo anterior, al finalizar la vigencia 2017 se consolidó la información en una matriz 

de trámites y servicios, herramienta de gran importancia, ya que será el insumo para 

que la Gerencia Nacional Financiera y Administrativa pueda fusionar, eliminar, 

estandarizar, simplificar los trámites según acuerdo con el Sistema Integrado de 

Gestión Académica, Administrativa y Ambiental -SIGA-. Con esto se pretende pasar de 

54 trámites actuales a 13 o menos, generando un enfoque de cara al usuario y así 

realizando las respectivas hojas de vida socializadas a los pares y aprobadas por los 

líderes de los procesos. 

De enero a abril de 2018 se ha trabajado en la revisión de la información contenida en 

la matriz por parte de los líderes de proceso, y se ha emitido la hoja de vida de los 

trámites en el aplicativo definido por el Sistema Integrado de Gestión Académica, 



 
 
 
 
 

 

 

Administrativa y Ambiental -SIGA-. Adicionalmente, el aplicativo está diseñado para 

evaluar el trámite de acuerdo con la información suministrada, y de esa manera 

categorizarlo, y a los definidos como prioritarios se les generará una acción de mejora 

para su optimización. 

c) Meta 2.2: Fortalecer el acceso a la información financiera y administrativa con el 

propósito de facilitar la prestación de trámites a los usuarios. 

Durante el primer semestre de la vigencia 2017 se contrataron servicios personales 

para el diseño, desarrollo e implementación de plantillas de automatización de 

resoluciones de tipo presupuestal y de adquisición de bienes y servicios por otras 

modalidades (Resoluciones de Autorización del Gasto -RAG-), las cuales están en 

proceso de mejora, ya que en el 2018 serán mejoradas las mismas plantillas al 

generarlas en formato web, garantizando el acceso de todos los funcionarios 

involucrados en los procedimientos de la elaboración de las resoluciones.   

Adicional se desarrolló y diseñó una herramienta de captura de requerimientos para la 

implementación del modelo de gestión contractual en el Nivel Nacional, donde se 

trasladó a la Sección de Adquisición de Bienes y Servicios algunas de las actividades 

precontractuales que desarrollaban las dependencias. El piloto contó con actividades 

de capacitación a los usuarios frente al uso de la herramienta, fortalecimiento y 

entrenamiento del equipo de trabajo de la Sección, actividades de gestión del cambio, 

encuestas de satisfacción a proveedores, directivos, funcionarios y gestores, y 

presentación de resultados en diferentes plazas. Gracias a los buenos resultados del 

nuevo modelo, el mismo será implementado en la Sede Palmira y teniendo en cuenta 

las opiniones recibidas de los usuarios de Nivel Nacional, la herramienta tendrá algunas 

mejoras en el primer semestre del año 2018, con el fin de darle el enfoque general de 

implementación futura en toda la Universidad.  

Y con  el fin de mejorar el acceso de los usuarios a la información generada en la 

Gerencia Nacional Financiera y Administrativa, dentro del proyecto se ha trabajado en  

la restructuración de la página web de la dependencia, para ello se contrató los 

servicios del laboratorio de la Facultad de Ingeniería ïVIVELAB-, quienes desarrollaron 

entrevistas, encuestas y pruebas de usabilidad de la actual página de la Gerencia, con 



 
 
 
 
 

 

 

el fin de conocer de primera mano la experiencia de los usuarios con el portal web, y 

con los resultados modificar el diseño y presentación de la información basados en el 

usuario, haciendo que la navegación sea más fácil y amigable. Adicionalmente, el 

rediseño se está trabajando con Unimedios por medio de un ATI, para la puesta en 

producción de las mejoras requeridas, de acuerdo con el diagnóstico emitido por 

VIVELAB, como el desarrollo de servicios y solicitudes en línea mediante formularios 

inteligentes, por lo cual se desarrolló el respectivo cronograma de trabajo que culmina 

al finalizar julio de 2018. Para este diseño se han desarrollado diferentes actividades 

de sensibilización con los líderes de las dependencias de la Gerencia con el fin de 

garantizar una página web que cumpla y satisfaga todas las necesidades de las partes 

interesadas.  

Teniendo en cuenta que esta meta contempla el desarrollo de herramientas que 

faciliten el acceso a la información de trámites a los usuarios, se trabajó con la Dirección 

Nacional de Innovación Académica en la propuesta económica para el diseño de un 

Moodle que incorpore un curso para las personas que cumplen el rol de Supervisores 

e Interventores de contratos, incluyendo los elementos que aparecen en la guía de 

seguimiento a la ejecución contractual; el cual se empezó a ejecutar el mes de abril del 

año 2018 y será implementado en el segundo semestre del mismo año.  

 

d) Meta 2.3: Implementar una solución informática para el recaudo por venta de 

bienes y servicios fuera de línea al interior de la Universidad Nacional de 

Colombia para acceso de la comunidad externa. 

A mediados de la vigencia 2016, la Gerencia Nacional Financiera y Administrativa 

identificó la necesidad de implementar un Software POS con el fin de prestar un mejor 

servicio a los usuarios en la forma de pago para la adquisición de bienes o servicios 

prestados por la Universidad, como: entradas a museos, pago de bienes y servicios 

producidos o prestados por la Universidad, tomando como referencia la forma de pago 

actual empleada por la institución, en la cual se requiere la presentación de un 

comprobante del pago (Consignación) generado por un banco definido por la 

Universidad; la Gerencia Nacional Financiera y Administrativa evalúo la posibilidad de 

implementar un sistema de recaudo donde los usuarios puedan contar con diversas 



 
 
 
 
 

 

 

formas de pago en el punto de prestación del servicio, como: efectivo, PSE, tarjeta 

débito o crédito, entre otros. 

Durante los meses de abril a junio de 2017, con apoyo de la Dirección Nacional de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones se hizo un estudio de mercado para 

evaluar las opciones de herramientas de diferentes proveedores, y se optó por la 

propuesta económica de solución POS de Zeus Tecnología, debido a que cumple con 

los requerimientos técnicos y funcionales para el recaudo por concepto de venta de 

bienes y servicios y control de inventarios. Posteriormente, se adquirió la herramienta 

y durante los meses de septiembre a noviembre se implantó una prueba piloto en dos 

puntos: i) la Tienda Universitaria de la Sede Bogotá (inició operación el 16 de 

septiembre de 2017) y ii) el punto del ICTA del Centro Agropecuario Marengo (inició 

operación el 18 de septiembre de 2017).  

Para dicho piloto la Gerencia Nacional Financiera y Administrativa asumió el costo de 

los equipos de cómputo (computador, impresora y cajón monedero) para cada punto 

de venta, las licencias del software y unas horas de capacitación, asesoría y 

acompañamiento en la puesta en operación.  

Teniendo en cuenta el éxito de los dos pilotos, se tomó la decisión de obtener puntos 

de recaudo adicionales con el sistema POS, y en el mes de noviembre de 2017 inició 

el proceso contractual para adquirir cuatro puntos, los cuales fueron puestos en 

funcionamiento en el mes de marzo de 2018, tanto en la sede Bogotá, en i) el Museo 

Paleontológico en Villa de Leyva y ii) el ICTA del Centro Agropecuario Marengo en 

Mosquera, como para la sede Medellín en la Sala de ventas de productos 

agropecuarios y para la sede Manizales en la Tienda Universitaria, dados los beneficios 

de la herramienta se ha evidenciado el mejoramiento de la operación y la relación con 

los usuarios, ya que el servicio es más rápido y ágil.  

Adicionalmente, la sede Medellín dados los beneficios obtenidos con el punto, decidió 

adquirir un punto adicional para la Tienda Universitaria; por tal razón, las sedes Bogotá, 

Medellín y Manizales ya cuentan con punto POS para el recaudo de los bienes, y 

Unimedios mediante el Comité Nacional de Tienda Universitaria se encuentra 

definiendo lineamientos unificados para la operación de cada punto. 



 
 
 
 
 

 

 

Durante el primer semestre de 2018 se adelantará el proceso contractual para adquirir 

el Master del Easy POS, para la administración estandarizada de los puntos de recaudo, 

y la emisión de estadísticas institucionales. 

 

 

 

La Gerencia Nacional Financiera y Administrativa viene ejecutando desde el año 2016 el 

proyecto de inversi·n denominado ñImplementación Sistema de Costos Universidad 

Nacional de Colombiaò, en el marco del Plan Global de Desarrollo 2016- 2018 ñAutonomía 

responsable y excelencia como hábitoò, este proyecto tiene como objeto general la 

implementación de un modelo de costos para determinar el costo unitario por estudiante 

para los programas de pregrado y posgrado, así como el costo de la función de 

investigación y extensión de la Universidad Nacional de Colombia.  

Previo a esto, en el año 2012, la Gerencia inició la labor de determinar el costo de cada uno 

de los programas curriculares de pregrado y posgrado de las sedes. Para ello se trabajó 

con la División Nacional de Gestión Contable en la formulación de un modelo de costeo 

para la Universidad, contemplando la estructura y las diferentes actividades que en ella se 

llevan a cabo. Lo anterior, implicó trabajar de manera conjunta con diferentes áreas de la 

Universidad como lo son la Dirección Nacional de Planeación y Estadística, la Dirección 

Nacional de Personal Académico y Administrativo, la Dirección Nacional de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, entre otras.  

En esta primera etapa se desarrolló la metodología para la asignación de costos indirectos 

de la sede Bogotá, Nivel Nacional y Unimedios, como se muestra en la gráfica 2. De este 

proceso surgió la determinación de crear quince agrupaciones de costos, en las cuales se 

concentraron la totalidad de cuentas de costos y gastos, así como los inductores para la 

asignación de estas agrupaciones a las actividades misionales de la Universidad (Pregrado, 

Posgrado, Investigación y Extensión). 
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Se determinó que para la ejecución del modelo es imprescindible contar con la información 

de los Programas de Trabajo Académico ï PTA-, remitida por la Dirección Nacional de 

Personal Académico y Administrativo. El Acuerdo No. 027 de 2012 del Consejo Académico 

define el Programa de Trabajo Académico como ñé el instrumento a trav®s del cual los 

profesores vinculados a la Universidad Nacional de Colombia registran el plan de 

actividades que realizarán durante la vigencia de dicho programaò, el mismo documento, 

señala que para los docentes no pertenecientes a la carrera profesoral universitaria la 

Vicerrectoría Académica diseñará el formato para su diligenciamiento (Resolución de la 

Vicerrectoría Académica No. 022 de 2014).  

El mencionado acuerdo señala que para el diligenciamiento se debe indicar el porcentaje 

de tiempo que dedican los docentes a cada actividad durante el año conformado por tres 

períodos (dos semestrales y uno intersemestral), este dato se requiere para la distribución 

de los costos asociados a la nómina docente entre las diferentes actividades misionales de 

la Universidad. 

Es necesario conciliar la información reportada por la Dirección Nacional de Personal 

Académico y los saldos generados a través del sistema contable, para ello se genera una 

hoja de trabajo en Excel que contenga los saldos correspondientes a los gastos de personal 

de la respectiva vigencia arrojados por el SGF - QUIPU, discriminando los gastos de 

personal por objeto de costos (Extensión, Investigación, Pregrado y Posgrado), así como 

por sede (sedes andinas y sedes de presencia nacional).   



 
 
 
 
 

 

 

Finalmente, se debe prorratear los costos de las siete actividades que conforman el PTA, 

entre las cuatro actividades misionales de la universidad, como se presenta en la gráfica 3.  

Actividades PTA

Actividad 
docente 

presencial

Otras 
actividades 
docentes

Proyectos de 
Investigación/ 

Creación / 
Extensión

Actividad 
académico- 

administrativa

Situaciones 
especiales

Formación / 
actualización

Otros

PTA Distribuido

Pregrado Posgrado Investigación Extensión

 

 

 

El trabajo realizado en la primera etapa permitió conocer los costos de las actividades 

misionales de la Universidad en sus ocho sedes, así como un costo unitario por estudiante 

tanto de pregrado como de posgrado a nivel de sede.  

A partir de la aprobación del proyecto mencionado, se inició la revisión del modelo ya 

construido, partiendo de la metodología establecida en los años anteriores, incluyendo 

algunos ajustes a la misma, como lo fue la reducción de las agrupaciones de costos, 

pasando de quince a diez teniendo en cuenta la materialidad de las mismas, como se detalla 

en la gráfica 4. 

 


























































































































































































































































































































